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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de abril de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
del Reino Unido. La notificación se refiere a la introducción o modificación de medidas de ayuda 

interna exentas de la reducción (cuadro DS.2). 

 
_______________  
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: REINO UNIDO 

Notificación de conformidad con el artículo 18.3 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 

 

1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Fondo de Infraestructura de Bioseguridad Animal (ABIF) 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

Ley de Desarrollo Industrial de 1982, artículo 8. 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN: 

Tras la salida del Reino Unido de la Unión Europea (UE) y la introducción de los nuevos controles 

sanitarios y fitosanitarios a la importación, a partir de julio de 2022, las importaciones de animales 

vivos procedentes de la UE deben entrar en el Reino Unido a través de los puertos que dispongan 
de puestos de control fronterizos designados para los animales vivos. Para responder a la necesidad 

de aumentar la capacidad de los puestos de control fronterizos, en el marco del ABIF se conceden  

por concurso a los solicitantes designados (puertos y operadores comerciales) donaciones destinadas 
a cubrir los costos de capital asociados a la construcción de más puestos de control fronterizos de 

animales vivos en Inglaterra. El alcance territorial de esta medida se limitará a Inglaterra.  

El ABIF se clasifica como ayuda del compartimento verde. El Fondo está en conformidad con el 
párrafo 1 del Anexo 2 ya que: a) se financia con fondos públicos y no implica transferencias de los 

consumidores; y b) la financiación aportada por el Fondo no tiene el efecto de prestar ayuda en 

materia de precios a los productores. 

Además, el Fondo se ajusta a los criterios relativos a políticas específicas establecidos en el párrafo 

2 (Servicios generales). Beneficia a la comunidad agropecuaria al permitir más rutas de importación 

y no comporta pagos directos a los productores o a las empresas de transformación. El ABIF se 

ajusta a la condición específica prevista en el punto g) (Servicios de infraestructura), ya que los 
desembolsos se destinan a obras de infraestructura de los puestos de control fronterizos en los 

puertos. 

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

El costo total de la medida es de GBP 10 millones. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

3 de febrero de 2022 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

De febrero de 2022 a abril de 2023. 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 

DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

Animales vivos 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: REINO UNIDO 

Notificación de conformidad con el artículo 18.3 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 

 

1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Programa de Donaciones para la Inversión en Bosques (TWIG) 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

Este programa se ejecuta por medio de las facultades jurídicas previstas en el artículo 60 de la Ley 

del Gobierno de Gales de 2006. 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN: 

El Programa de Donaciones para la Inversión en Bosques (TWIG) está concebido para que cualquiera 

que sea propietario y/o posea pleno control de la gestión de tierras en Gales pueda mejorar y ampliar 
los bosques existentes y plantar nuevos bosques de conformidad con las Normas de Silvicultura del 

Reino Unido. El TWIG tiene por objeto respaldar la plantación y mejora de los bosques de propiedad 

pública y privada que tengan el potencial de pasar a formar parte del Bosque Nacional de Gales. 

El alcance territorial de esta medida se limita a Gales. 

El TWIG se clasifica como ayuda del compartimento verde. Este Programa está en conformidad con 

el párrafo 1 del Anexo 2 ya que: a) está financiado por el Gobierno de Gales y no implica 
transferencias de los consumidores; y b) la ayuda financiera destinada a los costos de ampliación o 

plantación de bosques en el marco del Programa no tiene el efecto de prestar ayuda en materia de 

precios a los productores. 

Además, se ajusta a los criterios relativos a políticas específicas establecidos en el párrafo 12 (Pagos 

en el marco de programas ambientales). El derecho a percibir pagos se limita a los 

propietarios/gestores de tierras que tengan proyectos para mejorar, ampliar o plantar bosques. 

Deberá poder demostrarse que los proyectos forestales aportan beneficios evidentes a la población 
local y en materia de biodiversidad, al tiempo que respaldan el objetivo del Gobierno de Gales de 

afrontar la emergencia del cambio climático, así como la visión a largo plazo para un Bosque Nacional 

en el País de Gales. De acuerdo con el párrafo 12 b), la cuantía del pago se limita a los gastos 

extraordinarios incurridos en el marco de la mejora, la ampliación o la plantación de bosques.  

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

El costo total de la medida es de GBP 2,5 millones. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

14 de julio de 2021 

6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

Julio de 2021 a marzo de 2022. 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 

DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

La ayuda no está destinada específicamente a un producto agropecuario.  
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA: REINO UNIDO 

Notificación de conformidad con el artículo 18.3 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 

 

1) DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA MEDIDA: 

Programa de Desarrollo de las Mujeres en la Agricultura 

2) REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN NACIONAL: 

Ley de Pequeños Propietarios (Escocia) de 1911, artículo 4. 

3) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA CON REFERENCIA A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN: 

El Programa de Desarrollo de las Mujeres en la Agricultura (WiADP) financia una serie de cursos de 

formación especializada concebidos para reforzar la confianza de las mujeres, mejorar sus 

competencias empresariales en el sector agropecuario y desarrollar su potencial de liderazgo. 
El alcance territorial de este Programa se limitará a Escocia. Los cursos están abiertos a todas las 

mujeres que vivan de la agricultura o trabajen en el sector en Escocia (incluidas las agroindustrias 

secundarias). El WiADP también financia actividades de investigación y desarrollo para encontrar 
soluciones complementarias a los problemas a los que pueden enfrentarse las mujeres que se 

dedican a la agricultura, como el cuidado de los niños en las zonas rurales y remotas.  

El principal propósito del Programa es abordar algunos de los obstáculos que impiden el acceso de 
las mujeres a la igualdad de oportunidades en el sector agropecuario y se centra especialmente en 

la infrarrepresentación de las mujeres en los principales puestos de responsabilidad de las 

organizaciones sectoriales. El programa de formación se ha elaborado basándose en las 
recomendaciones formuladas en el Informe final (2019) del Grupo de Trabajo sobre las Mujeres en 

la Agricultura. 

El WiADP se clasifica como ayuda del compartimento verde. El Programa está en conformidad con 

el párrafo 1 del Anexo 2 ya que: a) está financiado por el Gobierno de Escocia y no implica 
transferencias de los consumidores, y b) los servicios de formación, las actividades de investigación 

y la elaboración de soluciones facilitados mediante el WiADP no tienen el efecto de prestar ayuda en 

materia de precios a los productores. 

Además, el Programa se ajusta a los criterios relativos a políticas específicas establecidos en el 

párrafo 2 (Servicios generales). Beneficia a la comunidad agropecuaria de Escocia y no comporta 

pagos directos a los productores o a las empresas de transformación. El WiADP se ajusta a las 
condiciones específicas indicadas en los siguientes puntos: a) investigación, con inclusión de 

investigación de carácter general, investigación en relación con programas ambientales, y 

programas de investigación relativos a determinados productos; y c) servicios de formación, con 

inclusión de servicios de formación tanto general como especializada. 

4) COSTO DE LA MEDIDA: 

El costo total de la medida es de GBP 1,27 millones. 

5) FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

1 de enero de 2021 

https://www.gov.scot/publications/final-report-women-agriculture-taskforce/pages/1/
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6) PERÍODO DE APLICACIÓN: 

De enero de 2021 a abril de 2025. 

7) PRODUCTOS QUE SE BENEFICIAN PRINCIPALMENTE DE LA MEDIDA (SI SE BENEFICIAN 

DE ELLA PRODUCTOS CONCRETOS): 

La ayuda no está destinada específicamente a un producto agropecuario.  
 

 

__________ 


